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EXPEDIENTE 2022-0-29 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA DEL CENTRO HOSPITAL DE DÍA PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES “C.A. 

PRADERA DE SAN ISIDRO”, ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE. 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios del expediente 2022-0-29, cuyo objeto es la prestación del Servicio de limpieza 

del Centro Hospital de día para niños y adolescentes “C.A. Pradera de San Isidro”, adscrito al 

Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 24 MESES. 
 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve, tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación del Servicio de limpieza del Centro Hospital de día para niños y adolescentes “C.A. 

Pradera de San Isidro”, adscrito al Hospital Universitario 12 de Octubre, incluyendo la recogida y 
evacuación de residuos, retirada de ropa sucia o lencería y reposición de material de aseo.  
 
Asimismo, como prestaciones complementarias del contrato se realizarán las siguientes labores de 
hostelería: la recepción del catering de comidas, la preparación, emplatado, traslado y servicio de  
desayunos y comidas, así como la limpieza del menaje de cocina y la vajilla. 
 
El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la 
Subdirección de Gestión de Servicios Generales, y por el hecho de que el Hospital no dispone de 
medios materiales ni personales cualificados para prestar los servicios de gestión que se pretenden. 
 
Todo ello con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en el pliego de 
prescripciones técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 

 
Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante Procedimiento 
Abierto con Pluralidad de criterios.     
 

En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre 
ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los Técnicos Especialistas. Ellos en 
definitiva serán los últimos responsables de que el servicio que se proponen contratar sea el más 
adecuado. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 
(136.527,64€)- (Base imponible: 112.832,76€ - IVA: 23.694,88€), con cargo al Centro de Gasto 
8202, Programa 312A, y con la siguiente periodificación: 
 
 

Anualidad B.I. IVA (21%) TOTAL 

2022 42.312,29 8.885,58 51.197,86 
2023 56.416,38 11.847,44 68.263,82 
2024 14.104,10 2.961,86 17.065,95 

 112.832,76€ 23.694,88€ 136.527,64€ 

 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     
 

     
       EL DIRECTOR DE GESTION, 

 

 

 
 

 
 

                            Fdo: José Nieves González. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
0

1

Firmado digitalmente por: NIEVES GONZÁLEZ JOSE
Fecha: 2022.02.01 18:10


		2022-02-08T11:16:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




